


GOBIERNO REGIONAL 
HUANCA VELICA 

~w~w~~ 
~- 9 ·~ H -Z0/4/ CiOB . .Rfi'Ci-HVCA/ Cié//? 

?~~-. 2 4 SEP 201! 
Que, por las consideraciones expuestas, deviene en Improcedente la solicitud de 

Nulidad interpuesto por Tolomeo Guerra Quispe contra la,Resolución Gerencial Regional N° 084-
2012/GOB.REG.-HVCA/GRDS, de fecha 02 de mayo del2012; 

Estando a la opinión legal; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Administración, la Oficina Regional de 
Asesoria J uridica y Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 
27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de Nulidad 
interpuesto por TOLOMEO GUERRA QUISPE, contra la Resolución Gerencial Regional N° 084-
2012/GOB.REG.-HVCA/GRDS, por las consideraciones expuestas en la presente. 

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR la presente Resolución a los Órganos Competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, Dirección Regional de Salud de Huancavelica, Gerencia Regional de 
Desarrollo Social e Interesado para los fines pertinentes. 

REGISTRESE, COM IQUESE Y ARCHIVESE. 
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